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Gestión 2023 '2026

-AÑo DE LA uNrIrAD, I^A PAz Y EL DE§ARRolLo -

REsOLUCI:ON DE ALIALDÍA
a

No 01 12-20?3-A-I,lDC/Q-C

Camanti, 26 de Mago del2023

EL ALCALDD DE IA MUMCIPALTDAD DTSTRITAL DE
aAMANTI DE LA pRovINcIA DE euIspIcANcHr, ntr,etóN cusco.

WSTA:
El Informe N"41--2023 / E-GRD / MDC / AWMQ, de fecha 16 de mayo del

2023, emitido por el encargo de la Unidad de Gestión del Riesgo de Desastres
qaieru solici,ta la conformación. de Eqr"r,ipo Técníco para elaborar el Plan de
Preuención y Red,ucciín del Ríesgo de Desastres- PPRRD Distrital d,e la
Municipalidad Distrital de Camanti, y ala opinión Legat N" 02 j.-202s-oAL-
MDC/ LQM de Asesoría Lega ; y,

olc

CONSIDERANDO:
Que' de aaterdo al Artículo 194 d.e la Constitución potítica d.el Estad.o,modificado por la l,ey de Reforma constihtcional N. 27680 a N, s0s0s,concordante con el Art. II det Título preliminar de ta Leg 21gr2, lasMunicipalidades son órganos d.e Gobierna Locar, que gozan d.e autonomíaPolítica, EconÓmica g Ad.ministratiua en los as;untos-d.e su competencia,calTespondiendo-^ ctl- oconceio Municipat las funciones norntattaas tfiscallzadoras' g Ia «Arcalaía ¡anc¡ines e¡icitiaas,'.

aue, el inciso 6) det Art. 20. de-ra_Leg N, 2Tg72 - Lea orgániea deMunícípalídades, eonsíd.era como una d.e tas"atribueíones d.el Atcald.e Ia d.e

::l:;"*trtos s Resotuciones de ei"áiáT",* "ál-"¿lüo;'";;;" bses y
*
c] BU

Que, la Leg N' 29664, Leg que crea er sistema Nacionar d.e Gestióndet Riesso de desastres ráwiCíior,";;;*;;r;;-i;;;;"f,tiar"ionot,
sinérgico, descentrarizad.o, t;ransuersat g particípatiuo, con ra finatidad. deídentiftcar y reducir los nesgos isoc¡aaol á puug;o" o minimizar sus efectos,así como euitar ta genera"lón d." nueuos ,¡á"gá",i"pü;;i;;; abnciónante situaciones d.e d.esastre med.iante er ást-áut..¡miento d. ;;;"":ü";;lineamienfo de políticas, componentes, procesos e instntmentos d.e la Gestióndel Riesgo de Desasúres,.
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Gestión 2023 '2026
Que, conforme al ruumeraÍ14.1detArtíallo1.4"delaLeyN"29664,

N'29664, aprobado por Decreto Supremo N' 048-20L I-PCM, índica que

se establece que los gobiernos regionales A gobiernos locales, como

integrante s del S/IVA GER¿ formulan, aPrueban norrnas Y Planes, eualúan,

dingen, organizan, sugerutsqn' fiscalizan a eJeclttan las Procesos de la

det riesgo de DesasÚres A los lineam ientos del ente rector en

rd"ancia a lo establecido Por la Ley y su Reg lamento; Por su Parte el
'numeral 16.5 del At'tíatlo 16" d"e la citada LeY, Precisa que las entidades

púb licas generan las noÍmas' los instrumentos Y los mecanTsmos específi"cos

necesanos para apogar la incorporación de la Gestíón del Riesgo de

en los procesos institucionales de los gobiemos regionales g

rnos locales;
lÉ -v-§Bo

Que, el numeral el numeral 1 1.1 det Artícuto 1 1' del Reglamento de la
-s

v Lea
la Gestión del Riesgo de Desastres en sus Procesos de Planificación, de

O r d e n ami e nt o Te rrit o rial, de Gestión Ambiental g de InuersiÓn Pública; asl

mismo el numeral 1"1.3, señala que los gobiemos regionales y gobientos
en sus áreas de jurisdicción g
el anal se establecen medidas

cará.cter permanente en el contexto del desarrollo e inuersión. Para ello
cttentan con el apoAo técnico del CENEPRED A de las instituciones
competentes. Asimismo, el numeral 1 1.6 reftere que los Gobiernos Regional
g Locales generan información sobre peligros, uulnerabilidades y riesgos, de
acuerdo a los lineamientos emitidos por el ente rector del SINAGERD, la cttal
serd sistematizada e integrada para.la gestión prospectiua A coffectiua;

Que, el numeral 6.3 del Artículo 6" del Reglamento de la Leg N' 29664
señala que es función del CENEPRED, brindar a.sistencia técnica al gobierno
nacionaL gobiernos regionales g locales en la planifi.cación para el desarrollo,
con la incorporación de la gestión del riesgo de desastres en lo referente a la
gestiÓn prospectiua A correctiua, en los procesas de estimación, preuención g
reducción del riesgo, así como la reconstntcción;

Que, medíante Leg N" 30779 se Fortalece al Sistema Nacional de
Gestión del Ríesgo de Desasúres precisando que tod.o lo referente a d.efensa
ciuil debe de entenderse como Gestión del Riesgo d.e Desasfres g modifica ta
lea orgánica de gobiernos regionales, así como la tea organica d"e
municipalidades.

-Que, en almplimiento d.e la Leg No 29664 a de a.c,uerd,o a sus
facultades otorgadas mediante Resolución Jefaitrat JVo 0g2-2016-
1P!,EPRPD(J, el c\wee_nDo aprueba la "Guía metod.ológica para elaborar
el Plan de PreuenciÓn y Reducción de riesgo de Desastrei en tós tes niueles
de ,Gobieru7o" g la ürectiua N A13-2A16-CENDPRED/J, procedirnientos
Administratíuos para elaborar. eI Plan d.e Preuención y Rediecíón d.e Riesgos
de Desastres enÍos tres niueles de Gobierno; en el nimerat 7.2 d.et incíso 7 ,

". %i'7an,nt ,.%jr,o* fitrlaly'or @atttantt "

idenfficaru el niuel de riesgo existente
un plan

Av. Fernando Belaunde Terry Plaza de Armas s/n
Carnanti - Ouripicanchi - Curo o de918 5ó5 708
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iernos regionales A gobiernos locales ,

gerencía de Pl'anificación y PresuPuesto , es responsab le de conducir de

conducir el Pro ceso de Formulación del _ PPRRD, e.ru coordinación con la

tlnidad encargada de la GestiÓn del Riesgo d"e Desastres, contando con el

apo,yo del EquiPo Técnica del Plan de PreuenciÓ n g Reducción del Riesgo

de Desastres- ET-PRRD; así mismo en el numeral 9.1 del inciso 9, preclsa

la conformación det ET-PRRD en lafase de preparacíón

Que, en la Directiua N'A03-2013-CENEPRED/J, aprobado mediade R'J'

N" 072-2013-CENEPRED/J, en el numeral 5.9 del inciso 5, indica que en

cad-a municipatidad distrital , mediante ResoluciÓn del mas alto niuel, se

cortfonna et-pp.ppp», responsoble de elaborar el PRRD, bajo superuisión del

cápo de Trabajo de Gestión del Ríesgo del Desastres - GTGRD de la
tWuiicípatidad Distritat; es asi que mediante Resolución de Alcaldia N" OO31'

2OS-A-MDC/ e-C , d.e fecha 3O de enero del 2O23, se aprobÓ la Conformación
y constitucioi d.et de GTGRD d la Municipalidad Distrital de CamantL
lonforme a lo establecid.o dispuesto en la Resolución Ministerial N"
276.2012-PCM.

Que, conforme al numeral39.l Articttlo 39o del Decreto Supremo No 048-

2011-PCM, Reglamentó la Leg No 29664, establece que las entidades
públicas en todos los niueles, de Gobíerno forntulan, apnteban y ejecutan,

entre otros, el Plan de Preuención y Reducción del Riesgo de Desastres en: el

dmbito de su competencia, en concordancia con el Plan Nacional de Gestión
del Riesgo de Desasfres.

Que, mediante Informe de uisto, el encargado de laUnidad de Gestión
del Riesgo de Desasúres, Andres W. Mohena Quispe, solicita la conformación
de Equipo Técnico para elaborar el Plan de Preuencióny Reducción del Riesgo
de Desastres- PPRRD Distrital de la Municipalidad Distrital de Camant| de
acuerdo a lo que prapone, por lo que es pertinente emitír el acto resolutiuo

Que, estando a lo fundamentos expuestos, a la Opinión Legal de
Asesoría Legal; A en uso de las faailtades conferidas por el inciso 6) det
Artículo 2O'de la Leg Orgdnica de Munieipalidades N" 27922;

SE RESUELI/E;

. ARTñCULO PRTMERO.. APROBAR IA CONfOTMAC\óN dCI EQUIPO
tÉcmco@laboración iel plan de preaención g
Reducclón del t:iesgo de Desa.stres . PPRRD Distrital d-e la Municipalid.ad.
Distrital de Camanti, el mismo que estará integrada d.e la marLera siguiente:

la

Presldente : Jek @ ) de la rJnidad de Gestión d-el Riesgo d.e
Desastres

Integ rantes : Gerente Municip al
", 9rr.7 rr r, r.;, r?. r',in r,¡ r, . fa n tuú y'r t ?) ¿t t t ¿ t t t ¿ It "
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O or. FernanaoEeraunde Tefiy p,aza cre Armas sln
- C,amanti - Quispicancfii - Cusco

Distritalo Camanti
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Contabilidad -
Sub Gerente d.e htfraestruch)ra, Desanollo Urbano g

Rural

Sub Gerente de Desarrollo Económico y Medio

Ambiente.

Su,b Gererúe d.e Desarrollo Social g Seruicios Pttblicos'

ARTICuÍ.O SEGUNDO.- ENCARGAIi al Jek de la oficina de

Planificación g Presupuesto la conducción, superuisión"g monítoreo, según

eorresponda, d"e las actiuidades det Equipo Técnico para" la ElaboraciÓn del
Plan d.e Preuención g Reducción del Riesgo de Desastres - PPRRD Distrital
de la Municipalidad Distrital de Camanti.

ARTicULo TERC,ERo.. - NoTI?IQUDSE, La presente Resolución a
todos los miembros indícados en el artíanlo Primero para su conocimiento g
anmplimiento.

ARTfcULo cUARTo. - ^EJrcARGáR, d la Secretaria General
publicar la presente Resolución en las uitrínas de la Municipalidad

RDGfsrREsD, colwuÑguesa, cÍtwpr.As.E r ARcHIvEsE
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